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Inzá, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés   
 

Auto de sustanciación civil 
 
 
Proceso ejecutivo singular 
Demandante: Dumar Fernando Chasqui Pencue  
Demandado: Edwin Fernando Bolaños Volverás 
Radicado: 193554089001-2022-000-42-00   
 
 
Solicita el abogado demandante Dumar Fernando Chasqui Pencue, en escrito 
precedente, continúe el embargo y retención de honorarios que devenga el 
ejecutado Edwin Fernando Bolaños Volverás, en calidad de contratista con el 
municipio de Inzá (Cauca), por haber culminado el contrato en diciembre de 
2022 y firmar nuevo contrato en el mes de marzo del año que avanza. 
 
En vista de lo anterior y siendo que en providencia del pasado 15 de julio de 
2022 se decretó el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios pactados como contratista 
del municipio de Inzá (Cauca), deviene procedente dar continuidad a la cautela 
deprecada y en consecuencia se DISPONE: 
 
Ofíciese por secretaría al Pagador del municipio de Inzá (Cauca), requiriéndolo 
para que prosiga con el embargo y retención del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente del señor Edwin Fernando Bolaños Volverás, en el 
mismo porcentaje y monto establecido en auto del 15 de julio de 2022. 
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Continuación auto de sustanciación civil adiado veintinueve de marzo de dos 
mil veintitrés. 
 

 
CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 
 

JUAN CARLOS VALENCIA PEÑA 
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